
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120190045500 Ordinario Beatriz Maria Vergara 
Mercado

Autocor Ltda 03/12/2020 Auto Fija Fecha - Fijar El 
Día 11 De Diciembre Del 
2020, A Las 4:00 Pm Como 
Fecha Y Hora Para 
Continuar Audiencia 
Especial De Que Trata El 
Artículo 85-A Del C.P.T. Y 
De La S.S De Manera 
Concentrada.

70001410500120190045400 Ordinario Edwin Alberto Perez 
Pacheco

Autocor Ltda 03/12/2020 Auto Fija Fecha - Fijar El 
Día 11 De Diciembre Del 
2020, A Las 4:00 Pm Como 
Fecha Y Hora Para 
Continuar Audiencia 
Especial De Que Trata El 
Artículo 85-A Del C.P.T. Y 
De La S.S De Manera 
Concentrada.

En la fecha viernes, 4 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

556c9d19-3519-4146-a08e-40ca4e447946

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 4 De Diciembre De 2020De138



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120190045600 Ordinario Julio Miguel Navas 
Moreno

Autocor Ltda 03/12/2020 Auto Fija Fecha - Fijar El 
Día 11 De Diciembre Del 
2020, A Las 4:00 Pm Como 
Fecha Y Hora Para 
Continuar Audiencia 
Especial De Que Trata El 
Artículo 85-A Del C.P.T. Y 
De La S.S De Manera 
Concentrada

70001410500120190046100 Ordinario Manuel Salvador Bello 
Leguia

Autocor Ltda 03/12/2020 Auto Fija Fecha - Fijar El 
Día 11 De Diciembre Del 
2020, A Las 4:00 Pm Como 
Fecha Y Hora Para 
Continuar Audiencia 
Especial De Que Trata El 
Artículo 85-A Del C.P.T. Y 
De La S.S De Manera 
Concentrada.

En la fecha viernes, 4 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

556c9d19-3519-4146-a08e-40ca4e447946

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 4 De Diciembre De 2020De138



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120190045700 Ordinario Rosa  Ozuna Benitez Autocor Ltda 03/12/2020 Auto Fija Fecha - Fijar El 
Día 11 De Diciembre Del 
2020, A Las 4:00 Pm Como 
Fecha Y Hora Para 
Continuar Audiencia 
Especial De Que Trata El 
Artículo 85-A Del C.P.T. Y 
De La S.S De Manera 
Concentrada.

70001410500120150076900 Ordinario Yanet Del Carmen 
Avilez 

Candelaria Fernandez 
Sanchez

03/12/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución 
Contra El Demandado 
Como Lo Dispuso El 
Mandamiento Ejecutivo.

En la fecha viernes, 4 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

556c9d19-3519-4146-a08e-40ca4e447946

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 4 De Diciembre De 2020De138



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120200025600 Tutela Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

Secretaria De 
Educacion 
Departamental De 
Sucre Gobernacion De 
Sucre

03/12/2020 Sentencia

En la fecha viernes, 4 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

556c9d19-3519-4146-a08e-40ca4e447946

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 4 De Diciembre De 2020De138


